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taladoras, cuando figuraban como adheridas al programa, lo que en principio debería haber servido 
para agilizar el procedimiento y evitar los errores y los procedimientos de subsanación.

Sin embargo, lo cierto es que no ha ocurrido así, o al menos no en la medida que se esperaba, ya 
que los retrasos y los errores se han seguido produciendo, lo que revela la sustancial complejidad del 
procedimiento diseñado y la necesidad de simplificar el mismo, a la vez que sería necesario ofrecer 
formación especializada a los responsables de estas empresas adheridas.

Creemos que lo ocurrido en relación a estos dos programas, unido a lo acontecido en relación a 
otros programas de incentivos como el plan de ayudas para el alquiler joven, ponen de manifiesto 
la necesidad de una reflexión sobre las capacidades de la administración, con su estructura y 
forma de funcionamiento habitual, para gestionar este tipo de programas caracterizados por el 
elevado número de solicitudes y el escaso plazo para gestionarlos y resolverlos.

Parece que ha venido para quedarse la opción por la vía del fomento como medio idóneo para im-
pulsar los procesos de transición, tanto energética como digital, que demanda la actual situación 
marcada por la emergencia climática derivada del calentamiento global.

Así las cosas es de prever que el número de procedimientos dirigidos a gestionar la concesión de toda 
suerte de ayudas e incentivos no deje de crecer en los próximos años. Y esto nos lleva a propugnar 
la urgente necesidad de un nuevo planteamiento que evite que sigan produciéndose estos 
retrasos y dilaciones en la gestión de los procedimientos.

A nuestro entender, es necesario revisar en profundidad la regulación de estos procedimientos a fin 
de simplificar y agilizar los mismos. Asimismo, nos parece una medida imprescindible optar por una 
generalización de los procedimientos automatizados como forma prioritaria de gestión, incorporando 
el uso de algoritmos y las herramientas que ya ofrece la inteligencia artificial.

Dicho esto, hemos de aclarar que, aunque entendamos y apoyemos la necesidad de optar por estas 
herramientas tecnológicas como solución para los problemas existentes y como vía de mejora de la 
administración, esta Institución permanecerá vigilante para que en este proceso de digitalización que-
den siempre salvaguardados los principios de equidad en el acceso e igualdad de oportunidades.

Asimismo, velaremos por la utilización de técnicas de auditoría y control que garanticen la inexisten-
cia de sesgos en la utilización de fórmulas algorítmicas de gestión de los procesos.

2.2.1.2.2.2. Comercio

Los mercadillos ambulantes son parte inseparable de la actividad comercial que se desarrolla en los 
municipios andaluces y se rigen por la normativa municipal específica y también por costumbres y 
tradiciones, a veces muy arraigadas.

Pese a esta regulación, no dejan de ser una actividad muy susceptible de generar conflictos y dispu-
tas, especialmente respecto del lugar de ubicación, por tratarse de una actividad que se desarrolla 
esporádicamente utilizando zonas del dominio público pero sin generar una ocupación permanente 
del mismo.

En 2023 también se recibieron y tramitaron quejas por este motivo, como la recibida desde un pe-
queño municipio de Granada proveniente de una vecina disconforme con la ubicación en su calle y 
frente a su casa del mercadillo ambulante tras haberse trasladado el mismo a dicha ubicación como 
medida extraordinaria durante la Covid-19.

Detallaba la reclamante los muchos inconvenientes y molestias que le generaba esta ubicación y sus 
reiteradas peticiones al Ayuntamiento para que reubicase el mismo.

Hemos trasladado esta queja al Ayuntamiento sugiriéndole la posibilidad de estudiar ubicaciones 
alternativas o soluciones posibles que satisficieran a todas las partes implicadas en el asunto y que 
fueran fruto del acuerdo común de las partes afectadas.
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En la respuesta recibida hace pocos días el Ayuntamiento se ha limitado a ratificar la legalidad de 
la ubicación actual.

Trasladaremos la respuesta recibida a la interesada y nos dirigiremos nuevamente al  Ayuntamiento 
para tratar de suscitar la sensibilidad del mismo a fin de que, si no es posible el cambio de ubica-
ción, al menos explique suficientemente las razones que los impiden y de solución a los problemas 
denunciados por la interesada.

Diferente ha sido la respuesta municipal en la queja 23/4164, remitida por el vecino de un pueblo de 
Jaén denunciando la falta de respuesta del Consistorio municipal a la petición dirigida al mismo ins-
tando un cambio de ubicación del mercadillo municipal por los perjuicios que originaba su actual 
ubicación al promotor de la queja y a otros vecinos y establecimientos de la zona.

Tras instar una respuesta del Ayuntamiento a esta petición, el mismo nos remite un informe detallan-
do el acuerdo que aprobaba la ubicación actual del mercadillo e indicando que, pese a tratarse de una 
cuestión ciertamente compleja, estaban valorando su traslado a una ubicación menos controvertida.

2.2.1.2.2.3. Turismo

En relación con la actividad turística en Andalucía, las quejas recibidas no suelen ser muy numerosas 
porque tampoco son muchos los ámbitos competenciales en los que  despliegue su intervención la 
administración pública, tratándose de un sector con un importante componente de autoregulación.

No obstante, últimamente se observa cada vez mas conflictividad en relación con este sector de la 
economía tan relevante para nuestra Comunidad Autónoma, como consecuencia del creciente re-
chazo que genera el turismo masivo en aquellas ciudades y zonas donde el mismo se hace notar 
de forma más intensa.

Es notorio que la proliferación de viviendas turísticas en entornos residenciales está ocasionan-
do cada vez más conflictos en aquellas localidades donde la presión turística ha aumentado en 
los últimos tiempos y su incidencia es mayor. Unos conflictos que son de muy diversa índole por las 
variadas afecciones que esta actividad tiene en diferentes órdenes de la vida normal de las ciudades.

Entre los motivos de cuestionamiento de esta modalidad de actividad turística destaca el que pone 
de relieve su incidencia en el sector del alquiler residencial al que tensiona, tanto por la limitación 
que comporta en la oferta de viviendas disponibles, como por la elevación que supone en los precios 
de esta modalidad residencial.

Son muchas las personas que denuncian la dificultad para encontrar alquileres a precios razonables 
en las zonas mas demandadas de la ciudad como consecuencia, entre otras razones, de la opción 
de los propietarios por destinar sus viviendas a usos turísticos no residenciales.

También se denuncia cada vez con mas énfasis la creciente gentrificación de algunas barriadas, de 
las que son expulsados sus residentes tradicionales, no solo por la presión inmobiliaria de las viviendas 
turísticas, sino también por la desaparición del tejido comercial y de servicios propio de cualquier 
entorno residencial, que se ve sustituido por hoteles o establecimientos de hostelería.

Todo esto está provocando una creciente oposición ciudadana a un turismo de masas que se consi-
dera más perjudicial que beneficioso, generándose un sentimiento, al que se ha denominado “turis-
mofobia”, que se  traduce en una creciente demanda hacia los poderes públicos para la adopción de 
medidas efectivas que permitan salvaguardar los derechos de los vecinos frente a los intereses 
de los poderosos sectores económicos que dependen de la actividad turística.

Una de las principales demandas de esta parte de la población que repudia los excesos del turismo 
de masas es la prohibición o cuando menos limitación de las VTF, las viviendas con fines turísticos, 
que han proliferado en todas las ciudades andaluzas, con especial incidencia en aquellas con mayor 
potencial turístico.
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